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AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018  

INFORMACIÓN GENERAL 

MARCELIUS HOTEL C.A, (La compañía), fue constituida en la ciudad de Guayaquil, 
capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el cinco de diciembre del dos 
mil uno bajo la denominación de MARCELIUS HOTEL C.A. e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de enero del dos mil dos, con el número 
1.623 del Registro mercantil y anotada en el Repertorio bajo el número 2.500. El objeto 
social de la compañía es la prestación de servicios de hospedaje en hoteles así como 
también fomentar el turismo nacional en el continente y en las islas Galápagos como 
operadora de turismo receptivo y el turismo internacional mediante la instalación y 
administración de hoteles, hoteles-apartamento (Apart Hotel), hoteles flotantes, 
hosterías, hostales, pensiones, refugios, paradores, albergues y establecimientos de 
tiempo compartido, extra hoteleros como complejos vacacionales, campamentos de 
turismo y camping, etc. 

 
CAPITAL SOCIAL 

 

La compañía MARCELIUS HOTEL C.A,, tiene capital de $783.846.00 como capital 
social, divididos en acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 
estados Unidos de América cada una de ellas. 

 
En la actualidad su principal accionista es el Ing. Marcelo Sarmiento Lovato domiciliada 
en Ecuador. 

 
   POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

Declaración de cumplimiento – Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera- NIIF, emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 
Moneda Funcional – La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

 
Bases de Preparación – Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo históricos, tal como se explica en las políticas contables incluidas más abajo. 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibirá por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si este precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración. 



 

 

Al estimar el valor razonable de un activo o pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta 
al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos 
de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base 
de este tipo, a excepción de las operaciones de arrendamiento que están dentro del 
alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor 
razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor en uso de la NIC 36. 

 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones estructuradas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de 
los insumos para medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen 
a continuación: 

 
Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas Incobrables: Las cuentas por 
cobrar se presentan al valor nominal. La compañía ha realizado provisiones para cuentas 
de dudosa recuperación de acuerdo con el artículo 10, numeral 11 de la Ley Orgánica 
Régimen Tributario Interno en concordancia con el artículo 25, numeral 3 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica Régimen Tributario. En opinión de la 
administración de la empresa, los valores son recuperables en su totalidad, por lo que 
no requiere provisión adicional. 

 
Inventarios 
Los inventarios se registran al costo a su valor neto de realización. 

 
Activos por Impuestos Corrientes 
Corresponde principalmente a: anticipo de impuesto a la renta, crédito tributario 
impuesto al valor agregado (IVA) retenciones en la fuente, y de anticipos de impuesto a 
la renta efectuados por los clientes; las cuales se encuentran valorizadas a su valor 
nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que generen de 
presentarlos por separado. 
 

Las pérdidas por deterioro de activo por impuestos corrientes a no recuperar son 
registradas como gasto en el Estado de Resultado Integral, en base al análisis de 
recuperación o compensación de cada una de los impuestos por cobrar. 

 
Propiedades y equipo: 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS. 

Esta norma utiliza el nombre de Propiedades, Planta y Equipo, a lo que en nuestra 
normativa denominan “Bienes de Uso” o “Activo Fijo”. 

 
El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de propiedades, planta y 
equipo, de forma que los usuarios de los estados financieros puedan conocer la 
información acerca de la inversión que la entidad tiene en sus propiedades, planta y 
equipo, así como los cambios que se hayan producido en dicha inversión. 
 

 
 



 

 

 
Los principales problemas que presenta el reconocimiento contable de propiedades, 
planta y equipo son la contabilización de los activos, la determinación de su importe en 
libros y los cargos por depreciación y pérdidas por deterioro que deben reconocerse con 
relación a los mismos. 

 
La norma considera que las propiedades, planta y equipo son los activos tangibles que: 

 
• posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios, 
para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos; y 

 
• cuyo uso durante más de un periodo contable se espere. 

 
Un elemento de propiedades, planta y equipo deberá reconocerse como activo si, y sólo 
si: 

 
• sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros derivados del 
mismo; y 

 
• el costo del activo para la entidad pueda ser valorado con fiabilidad. 

 
Impuestos – El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
Impuesto Corriente – Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos 
o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
Impuestos diferidos – Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas 
entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus 
bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas 
las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que 
la Compañía disponga de utilidades gravables facturas contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las 
diferencias temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación 
de negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad 
gravable (tributaria) ni la contable. 

 
El importe en libros de un activo por impuesto diferido debe someterse a revisión al final 
de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida que estime 
probable que no dispondrá y suficiente utilidad gravable (tributaria), en el futuro, como 
para permitir que se recupere la totalidad o una parte del activo. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferidos se miden empleando las tasas fiscales que  
se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se  
cancele basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan sido aprobadas o  
prácticamente aprobadas al final del período que se informa. 
 
 



 

              Atentamente, 

          

    Marcelo Sarmiento Lovato  

                     Gerente General 
 
 



 



 

 

 


